
 
 

 
Distrito Judicial de Antioquia 

JUZGADO CIVIL LABORAL DEL CIRCUITO DE CAUCASIA 
Dieciocho (18) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

Proceso: Ejecutivo laboral 

Radicado: 05154311200120150019000 

Decisión: Termina proceso por pago 

             Cancela embargo remanentes 

 

De cara a la solicitud que precede, se declara la terminación del presente proceso 

ejecutivo laboral de José Ángel Niebles Henao y otro contra María Etelvina Niebles 

Henao, conforme lo dispone el Art. 461 del CGP.   

 

Por lo anterior, se cancela la medida cautelar de embargo de remanentes 

decretadas sobre el proceso ejecutivo hipotecario de BANCO AGRARIO DE 

COLOMBIA S.A. contra MARÍA ETELVINA NIEBLES HENAO con radicado 2015-

0524-00, se adelanta en el Juzgado Segundo Promiscuo Municipal de la localidad, 

comunicado en el oficio 174 del 18 de febrero de 2016. Por secretaria, líbrese 

oficio al juzgado referido para lo propio. 

 

Cumplido lo anterior, archívese el expediente, previo a las anotaciones pertinentes.

  

NOTIFÍQUESE 
 

 
EDGAR ALFONSO ACUÑA JIMÉNEZ 

JUEZ 
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